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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Miembros de la comunidad guaraní de
la aldea ubicada en San Jorge, provincia de Mi-
siones. Adopción de medidas para atender la di-
fícil situación por la que atraviesan los mismos.
Gómez de Marelli y otros. (1.831-D.-2001.)

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Gómez de Marelli y otros señores di-
putados por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga atender la difícil situación por la que
atraviesan miembros de la comunidad guaraní en la
localidad de Colonia Caraguatay, provincia de Mi-
siones; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Alberto Herrera. –
Nora A. Chiacchio. – Mario Das Neves.
– Fernanda Ferrero. – Graciela I.
Gastañaga. – Oscar R. González. – José
R. Martínez Llano. – Alejandro M. Nie-
va. – Víctor Peláez. – Sarah A. Picazo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos que correspon-
da, disponga en forma urgente atender la difícil si-
tuación por la que atraviesan miembros de la
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comunidad guaraní de la aldea ubicada en el paraje
San Jorge, vecina a la localidad de Colonia Cara-
guatay, en la provincia de Misiones.

Mabel Gómez de Marelli. – Fernando E.
Llamosas. – María N. Sodá. – Raúl J.
Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos,
al considerar el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Gómez de Marelli y otros señores
diputados sobre solicitar al Poder Ejecutivo dispon-
ga atender la difícil situación por la que atraviesan
miembros de la comunidad guaraní en la localidad
de Colonia Caraguatay, provincia de Misiones, cree
innecesario abundar en más detalles que los ex-
puestos por los autores en los fundamentos de la
iniciativa, por lo que aconseja su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Un grupo de guaraníes provenientes de la aldea ubi-

cada en el paraje San Jorge, a 15 kilómetros de la loca-
lidad de Colonia Caraguatay, está utilizando el basural
de Montecarlo como su principal fuente abastecedo-
ra de alimentos para el consumo. El grupo, compues-
to por alrededor de ocho personas, busca en el lugar
restos de comida para el consumo propio y para llevar
a los demás miembros de la comunidad que permane-
cen en la aldea, en la que intentan, pese a las dificulta-
des, mantener la identidad y cohesión que tradicio-
nalmente los ha caracterizado.

Esta situación es una clara muestra de las preca-
rias condiciones en que vive la mayor parte de los

* Art. 108 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara.
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guaraníes de la provincia de Misiones, hasta el lí-
mite de la indigencia. Desplazados de la selva mi-
sionera, se ven obligados a la mendicidad como úni-
ca opción para la supervivencia. Los guaraníes
originalmente eran pueblos seminómades que se
abastecían principalmente de la caza, la pesca y una
agricultura incipiente. La venta de artesanías es una
de las principales actividades que desarrollan y que
aún conservan, y es prácticamente el único medio
por el que logran algunos ingresos económicos. Sin
embargo, la venta de cestería y de tallas de madera
es escasa y generalmente está expuesta al regateo
y al oportunismo, por lo que sus ingresos son su-
mamente escasos.

La alteración de su forma tradicional de vida ha
provocado importantes cambios culturales como el
de sus hábitos alimenticios entre otros, lo que ha
afectado notablemente el equilibrio natural y, por
consiguiente, su estado sanitario.

La mala alimentación y por ende la desnutrición
son el origen de un complejo problema sanitario. La
falta de defensas del organismo expone a la pobla-
ción a una situación muy crítica, ya que algunas pa-
tologías simples y comunes se agravan y, ante la
dificultad para controlarlas, provocan la muerte. En

el caso de la población infantil el problema se agra-
va por las deficiencias alimentarias a las que están
expuestos desde el vientre materno y que continúa
a lo largo del crecimiento y desarrollo del niño.

Si bien la desnutrición no puede ser controlada
con el asistencialismo esporádico, sino que debe
responder a un programa integral que mejore la ca-
lidad de vida de la población, estamos ante una si-
tuación límite que demanda acciones puntuales y
de contención inmediata, para que posteriormente
se puedan implementar políticas de mediano y lar-
go plazo.

Los derechos de los pueblos indígenas consti-
tuyen un imperativo constitucional, pero dichos
derechos no dejan de ser una simple expresión de
deseos si el Estado no asume un rol activo que
garantice las condiciones mínimas para el desarro-
llo de las comunidades. Con la firme convicción
de que estamos planteando un reclamo que mere-
ce una rápida respuesta, solicitamos a nuestros pa-
res la aprobación del presente proyecto.

Mabel Gómez de Marelli. – Fernando E.
Llamosas. – María N. Sodá. – Raúl J.
Solmoirago.


